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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ........................................ 45 peeeue.
Semestre .......................  85 —
Afio ................................     16» —
Ayuntamientos de la provin- 1 

cía, afio .................................. 14t —

'w suscripciones se solicitarán de la XdminutTedée
<1 Arbitrio* Previeciolt* (Diputación Provincial).

L*s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal a otro medie.

Todos los pagos se veriiicarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

, ÍDioutación Provincial) -
Los números que se reclamen después de transen- 

íYidoe cuatro d(a« desde en publicación sólo se ser- 
verán al precio de venta, o sea a l’g» los del 
afio corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y de 
otros años 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
,r«Eei6n ««e ocupe cada auuntie 

’ 3 qUe Se mSMle- dorado de pago»

. C" E1 “Parte no oficial” devengará» 
P,S<Í?8 por línea 0 ^«ión. AI original 

ui.impafiará un sellq móvil de UNA omet. w 
de tasas provincialet de S^ Ptis. por cada iJmtíí 

Los derechos dé publicación de números extraor. 
17 ’u.Ple^cnt(>s serán convencionales de acuer

do con la ent.da» o particular que lo interese
Loa anuncios y obligados al - - <4in i*ierter-e

Las msercif se solicitarán del Excmo. Sr. Gobet- 
nadnr civil, por oficio, exceptuándose, según está pro- 
vemáo las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
ael Bo l k t ik respectivo como comprobante, siendo da 
pago ios demás que se pidan.

Tami^co tienen derecho más que a nn solo ejemplar, 
que se aolicitárá en el oficio de remisión del oririnaL 
los Ce tros (ificiales.

83 Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la ImpreHta 
de) Hogar Pigwatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
So l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
te*». L donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núnros de este Bo l x t ik , coleccionados ordenada- 
■lente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarme v te- 
mtpnos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil). 

, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desae que se publican oficialmente en ella, y desdé cuatro diae 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION QUINTA
Núm. 3.586

Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios 

de Administración Local 
de la provincia de Zaragoza

Servicie de declaración de coiechas de cerea 
lee y atrea artículos

CIRCULAR

Las nermas dictadas por la Superio
ridad y precios fijados a los impresos 
sitministradus para la declaración de la 
eosecha de cereales en la presente 
campaña varían a los que rigieron en 
el pasado año a que se refiere la cir- 
telar de este Colegio de L° de agosto 
de 1947, inserta en el Bourr» Of ic ia l  
■din. 176 del día 6 del mismo mes.

Con tal motivo se h-in recibido en el 
Colegio diversas c nsultas formuladas 
por Secretarios, en las que también se 
refieren a la declaración de cosechas 
de otros artículos; y con el fin de uni- 
ftear criterios respecto a los trabajos 
<|ue debe* realizarse giatuitamente y 
aquellos que por corresponder a par
ticulares pueden ser objeto de henora- 
ries'al serles Encomendada su confec- 
•ién, se dictan con carácter general las 
iastrucciones siguientes:
• «) Gratuitamente:

3e confeccionarán las certificaciones,

etcétera,que por viHucf uei cargo deban 
expedir o diligenciar los Secretarios.

b) Derechos libres:
1 .® Por cada declaración (aunque 

sea duplicada) de cosecha probable, 
producto obtenido, etc., de cualquier 
clase de artículos, percibirán 2 pesetas.

2 .° Por'a declaración de cereales, 
solicitud de reservas, etc., incluido el 
valor de les impresos y timbres, 10 pe
setas. Si se solicita reserva para obre
ros, 15 pesetas.

3 .° Por analogía con lo de cereales 
se percibirá 10 pesetas por la trami
tación de declaraciones y peticiones de 
reservasde cualquier otro artículo, salvo 
que el valor de impresos y timbres sea 
mayor o menor, variándose en igual 
proporción a la diferencia la cantidad 
a percibir.

Se procurará que esos trabajos que 
los particulares deben efectuar por sí 
mismos se realicen fuera de las < frei
rías municipales ® al menos en horas 
distintas a las establecidas como de 
servicio oficial en el Ayuntamiento, al 
objeto de que durante las horas de (fi- 
cina se entreguen formalizados en Se
cretaría sin mermar tiempo a la función 
oficial por la cual perciben los funcio
narios los sueldos reglamentarios, más 
la gratificación que Abastes les tiene 
señalada.

Zaragoza, 5 de agosto de 1948.—El 
Presidente, Emilio Paleé.

. Núm. 3.585 \
Delegación de Industria 

de la provincia de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. José Vizmanos Alonso, en solicitud 
de autorización para instalar una nueva 
industria fábrica de ácido tánico (téc
nico y puro), acetil-taninÓ y tanates de 
albúmina ^ gelatina, en Zaragoza, in
dustria comprendida en el grupo i.*, 
apartado b), de la clasificación estable
cida por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. José Vizmanos 
Alonso para que efectúe la instalacióe 
de referencia, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma 
11.a de la citada Oiden y a la especial 
de que la puesta en man ha de la fabri
cación deberá efectuarse en el plazo 
máximo de tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el Bo l et ín Oeic ia i de ** 
la provincia; de lo contrario, la autori
zación se considerará anulada.

Zaragoza, 4 de agosto de 1948 —El 
Ingeniero-Jefe accidental, G. Renom.
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Núm. 3.581 .
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

«PREMIO ZARAGOZA* ’ ■

Bases del'concurso acordado convocar 
pon el Exemo. Ayuntamiento

El tema elegido para el presente ase 
se titula «Palafux y Zaragoza en su cei-" 
tena^o».

La’^ bases del concurso son las si- 
fuie^tes: ■ •
/Primera. - Los trabajos habrán de ser 

origina es y atenerse en su ccntenide 
al título ya indicado.

Segunda. La extensión de las mis
mos no podrá sei superior a 100 folios 
escritos a una sola cara y a doble espa
cio.

Tercera. El p'azo de presentacióa 
de originales quedará cerrado el día 31 
de diciembre próximo, a las trece ho
ras. '

Cuarta. El pnemio consistirá en la 
entn ga en metálico de la cantidad de 
5.000 pesetas. .

Quinta. El artículo premiado que- 
datá de la absoluta propiedad de la 
Corporación, que podrá hacer de éi el 
uso que estime más conveniente.

Sexta. Los originales se. entregarle 
en la Sección de Gobernación del Ex
celentísimo Ayuntamiento, bhjo sobre 
cerrado, con un lema que aparecerá 
asimismo en una plica conveniente
mente cerrada.

Séptima. El ¡urado será designad» 
oporiunamente. ’ .

Zaragoza, 29 de julio de 1948.—El 
Alcalde-Presidente, José María Sáiuher 
Ventura. —Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Carmelo Zaldívar.

Núm. 3.588

Junta Provincial de Beneficencia 
• de Zaragoza

El Exemo. Sr. Ministro de Educació» 
Nacional, en comunicación de 6 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«Exemo. Sr.: La Instrucción vigente so
bre el régimen de las Fundaciones par
ticulares benéfico-docentes establece la 
obligación de éstas de presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales, salve 
aquellos casos en que los patronatos ha
yan sido relevados expresamente por los 
fundadores. Pero la circunstancia de que 
los ingresos y los gastos de estas Insti
tuciones sean normalmente los mismos 
en las diferentes anualidades, dada la na
turaleza de los bienes de que son posee
doras y la determinación de los fines que 
tienen que cumplir, hace prácticamente 
innecesario que ios presupuestos se so- 
metm a censura todos los años, sin per
juicio de que se eleven al Protectorado 
las modificaciones que se produzcan y 
los presupuestos extraordinarios corres
pondientes. '

En virtud dé lo expuesto, este Minis
terio ha dispuesto lo siguiente:

1.* Todas las fundaciones sometidas 
al Protectorado de este Departamento 
ao relevadas expresamente ’ de la obliga
ción de presentar presupuestos y, rendir

o
<u 2 c

y - S > 
O cu ¿ñ <

•— CU

v> <fl

E 
o

o

«

oo 
CU

en •

R tn

c

R

O

3 
u
R

u

y
X 

o

R
2

C

O 
en

R

c 
R R
£ X

3 R 
en en

N 
O 
00 . 
ra=T5 
R *"
N

R
o :
R .2 
3 -3

N O «> 2y 2 en E ;
G-'R 5

ooS R
R 
C 
□

R 
3 
R 
v, 
CU 
3

<uo• N 
u. u «0-0• N 

R <U 
003 
ü c 
" 'R 
O P

:2 cG
O

> 3 
— -R 
Os1

C iu .-sR4>R 
00

O R

30
u 
c 

-R 
en
N 
<U 
>-

•u

R:o^O «CZ y 
.2 3 J2 '« -Q n 3 
gá¿i e s y m

% P
5 w

c
■cu

<u c R 
O

2 Hc^

"T S en R - 
11 '3 m h 6
* 2

3.2 00. 
R

'jd^S-c

*2 v c o r

R
U R

R R
cu 2; o-

o

R
U 
a 
o

IU
ü trj?

5

c 
cu

R

O < -u 

$ 2 w

o 

o

o

u

2 0 5 % R

' R

2
p t ; p

R 
00 u. 
R

3 ^2 <u

CU
R a 

-C 3

O
c
IU

R
3

R

® y > 

° 
vi*' U

E y R 
üfflí

R
U R

R

R
C ’=

4> ti
■R* R
-< CU

■U c. 
SR

CU

CU • 
G • 
O C 
eo'R

5 o ¿o 

c y y y

H ¿U Q £en a • O .
íuO>U

.2 -E-2 
p ap o

y y y 2
V> r- — r* r

c 
o 
o

cy= « o g-o _ 

^3 2-t r Z y£ 
«•oocSu-^u

U 
3 
c

o

3 
U 
en 

LU

R 
en
o 
iC

y * 
oo c

O 
c 
R 
CU

3

r  2 i- 2 m P E y yO5.2.£ r £ =-= Ea  U 5 «S* -3 C•2 1 nj^o PN.2
5S'E.y^ S-r X 
s y ^2 s « c «

O

Ü.§O 
« 2 Seo 

oZ 2 “"'¿i so .P
” § :

R

<u

IU

R 3 
UE

o u

O 5

C
a
R s O

o

3
R
3 R

R
D c *3

-3

o a
•R

■u

4>

U y °

Z» 

o'c

B ” R

R o

■u

o

3
R

u

R

2 R R -T R
X Q- en

y u. 
-e- R 5 CU

O —

• 2 • o 
'2 ¿.¿£ 

3 'ooti = 

" 3 R .

R o R
R

CU 
£ 
o 
U

y — y y- v>

R CU 
en en

41 y 
£ E 

. o

• R
". U 
. c 
. o

R
U

c

ÜOen

2
P • 9. i- . y . 

ti 5 3 00-3 
o rE o y O

a
CU 
O

en 
ó

R 3

R
R

¿CQUjUSUcxraLuüencn¿U^OO<cuUcu£'-ueuÜu£

CS d R* O 
00 co C#) O\

<U 
c¿

3 CU 
IU en

o - 
00, R 
3 r$ 
£U

en

Or í?
2-2 2 2

XOU<M

NNÑNNNNNNNNNNN Ñ'N ñ n n n n n ñ ñ ñ ñ ñ n n n n ñ n n n ñ n n n ñ ñ ñ

co

O>

.2 c
— O
S E

2 
U .2 ■ 

§3
°.2 

R C

• o
o o

'£ 5 :?,.2
• R C

■O O 00



BOLBTIN emasfi1140

•nenias anuales en la fecha en que re
glamentariamente procede, someter el 
presupuesto para el año 1949, deberán 
formularlo, sin excepción, pero se con
feccionará como presupuesto normal y 
permanente de la Obra pía de que se 
trate, atendiéndose, por tanto, única
mente a los ingresos y gastos que tengan . 
tal carácter. .

2 .® Una vez aprobado el presupuesto 
normal a que se refiere el número'|ánte- 
rior, se entenderá cumplida la obligación 
de presentar el presupuesto anualmente ' 
sin necesidad de someterlo a la censura 
del Protectorado en cada año _

3 .° Cuando por alteraciones en la 
relación de bienes, por modificaciones 
autorizadas en la asignación de fines 
• por cualquier otra causa, se produzca 
una alteración en el presupuesto normal 
de estas Obras pías, deberá presentarse 
al Ministerio nuevo presupuesto con
forme al número L* de eSta Orden. En 
tanto esto ocurra, las'tuentas anuales se 
ajustarán al presupuesto permanente 
aprobado, debiendo formularse" presu
puesto extraordinario en los cases en 
que deban verificarse gastos de este ca
rácter. .

4 .° Los ingresos y gastos que se fi
guran en los presupuestos que regula 
esta Orden serán los normales, no inclu
yéndose por tanto los que tengan ca- 

^rácter ocasional; y en cuanto a los in
gresos procedentes de títulos deposita
dos en entidades bancadas, se figurará 
como ingreso la cantidad líquida que 
perciban por intereses anuales, sin de
ducción de los gastos de custodia, que se 
incluirán dentro de la décima de admi
nistración.» .

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Patronatos de Fundaciones benéfico-do- 
centes radicantes en esta provincia.

Zaragoza, 31 de julio de 1948 -|E1 
Gobernador civil-Presidente, Tomás Ko- 
mojaro Sánchez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION_DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.557

5 .a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

HERRERO NARBEON (Manuel), na
tural de Nuévaloa (Zaragoza), pertene
ciente al reemp-azo de 1941, al que se 
le instruye información judicial de 1948 
por supuesta falta a incor oración a filas 
en ei Regimiento de Infantería Gerona 
■úm. 18. durante la pasada campaña 
de liberación,

Comparecerá en el p’azo de treinta 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Teniente D. Ricardo 
Castelló Cata'án, Juez instructor del 
Batallón Cazadores de Montaña Gerona 
n*m. 8 en la plaza de Huesca, bajo 

nám. 267 de 1948, sobre estafa en e 
Hotel Florida de esta ciudad, hecho 
atiibuído a José Martin Josa (al parecer 
sacerdote) e I defonso Almenara Más, 
he acordado expedir la presente a fin de 
que en el término de quinto día se pre
senten los referidos individuos inte este 
Juzgado a recibirles declaración eral 
indicado s- mario, con apercibimiente 
de ser declarados rebeldes y pararles 
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación ee for
ma, expido la presente que firme# te 
Zarag» za a cinco de agesto de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario, (ilegible).

" Núm. 3.567

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y ofreeimiee*®
De orden del señor Juez y en virtud 

de lo acordado en sumario núm. 353 de 
1948. se cita por medio de la presente 
a D.a Concesa del Pueyo Navarro a fie 
de que en .término de cinco días com
parezca ante este Juzgado a fin de re
cibirle declaración en el expresado su
mario, con apercibimiento de pararte el 
perjuicio a que haya lugar, haciéndole 
el ofrecimiento de las acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zara
goza a cinco de agosto de mil nove
cientos cudrenta y ocho.—E ISecretario, 
(ilegible).

Núm. 3.547

LA ALMUNIA* DE D.1 GODINA
D. Julio Garda Rosado, Juez de ins

trucción de La Aimunia de Doña 
Godina y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario por robo en la casilla 
del ferrocarril número 170, en el kiló
metro 276 y 300 metros de la vía férrea 
de Madrid a Barcelona, de los objetos 
siguientes: Dos banderines (uno encar
nado y otro verde); una trompa de avi
so; una caja de petardos y una llave 

‘ inglesa, ocurrido en la noche de! 22 al 
23 de julio pasado; encargando por el 
presente a 'a Policía judicial y agentes 
de la misma para que procedan a la^ 
busca y rescate de dichos objetos, asi 
como a la detención del autor o auto
res de lo sustraído o de los poseedores 
que no acreditaren su legitima proce
dencia, poniéndolos en su caso a dispo
sición oe este juzgado, pues así lo 
acordé en el expresado sumario núme
ro 58 que por robo instruyo.

Dado en La Aimunia de Doña Ondi
na a tres de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho.-Judo García Rosado. 
El Secretario, Fausto Moya.

apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Huesca a cinco de agosto de wil no
vecientos cuarenta y ocho.-hi Te
niente Juez instructor, Ricardo Casteué 
Catalán. . "

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

• Núm. 3.569
JUZGADO NUM. i

D. Carlos-Matia García-Rodrigo y de 
Medrazo, Magistrado, Juez de prime

" ra instancia del Juzgado núm. 1 de
Zaragoza; . .
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por providencia de ayer dic
tada en los autos que luego se ditán, 
se llama y emplaza a la herencia yacen
te y herederos desconocidos, ignora
dos e inciertos, del vecino que fué de 
Fuencalderas, de esta provincia, D. José 
Arbués Arnal, para que en el término de 
seis días, a contar del siguiente a la pu
blicación de este edicto, comparezcan 
ante dicho juzgado personándose en 
forma en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía que sigue el Procura
dor Sr. Rey en nombre de D. Lorenzo 
Casado Bartolomé, mayor de edad, ca
sado, Secretario de Administración Lo
cal y vecino de Sástago, contra las per
sonas a quienes se emplaza y además 
contia D.a Mada y D. José-Maria Ar
bués Marco, sobre resolución de con
trato de venta de madera y leña, nuii- • 
dad e ineficacia de tetras de cambio, 
resarcimiento de daños e indemniza
ción de perjuicios, bajo apercibimiento 
de que transcurrido el término de este 
segundo llamamiento sin comparecer 
en forma seián declarados en rebeldía 
y les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado eu Zaragoza a veintiocho de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Carlos-Marla García.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3 552 
JUZGADO NUM. 2 

Cédala de citaeló»
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez del Juzgado de instrucción núm. 2 
de esta ciudad en sumario que instru
yo con el núm. 84 de 1948 subre quere
lla por injurias, se cita poi la presente 
a jnlio Nadal Gaseó, que dijo tener su 
domicilio en Madrid (calle de Pelayo, 
núm. 24) y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignoran, para que compareca 
dentro del término de cinco dias ante di
cho Juzgado al objeto de recibirle decla
ración en dicho sumario, con apercibi
miento que de no comparecer le para; 
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á cuatro de agosto 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—• 
El Secretario sustituto, (ilegible).

Núm. 3.566
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citacló*
fc» virtud de lo ordenado por el seéor 

Juez en sumario que se instruye con el Tr». HOCAe PlGNATM.Lt


